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por los herederos de don Juan C.… del Aguila; y los
devolvieron.

Villa Carcia.—Almenara.—Barreto.—Alzamora.—
Pénez.

Se publicó conforme a ley.

Julia Noriega.

Cuaderno No. 437—Año 1917.

Las órdenes dictadas para la captura del reo ausente,
durante la reserva del proceso, no interrumpen
la prescripción.

Recurso de nulidad interpuesto por José M. Dávila
en la causa que se le sigue por varios d_elttos.
Procede de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

A1 delito por el que se enjuícíó a José Ma-
nuel Dávila, le está señalada la pena de arresto,
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conforme asi se desprende de lo actuado en este
sumario y más especialmente de los términos en
que se dictó el auto de fojas 42 vuelta.

De consiguiente, para los efectos de la pres—
cripción, que es de lo que ahora se trata, es de :l—
plicacíón lo dispuesto en el tercer miembro del ar—
tículo único de la ley de 21 de setiembre de 1901,
esto es, que la acción penal en los demás delitos en
que el Ministerio Fiscal tiene obligación de acu-
sar, prescribe & los tres años.

Ahora bien; consta que desde la fecha del Oñ—
cin de fujus 4('>——24 de diciembre de 1913—hasta
el presente. han transcurrido más de tres años,
sin que se haya vuelto a dictar providencia alguna
contra dicho acusado, Dávila.

Luego, habiendo estado esta causa paralizada
durante el tiempo previsto en la citada disposición
legal; debe declararse prescrita la acción, objeto
del presente sumario…

Y en tal virtud, concluye el Fiscal opinando.
que el Tribunal puede servirse declarar haber nu—
lidad en el conñrmatorío de vista de fojas no-
venta y cinco vuelta; y reformándo]o y revocan-
do el auto apelado de fs. noventa y una, en que se
deniega el articulo, sobre prescripción deducido ¡¡
fojas noventa, por José M. Dávila, declararlo fun—
dado.

Lima, 13 de febrero de 1917…

Gadea.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 19 de octubre de 1917.

Vistos; de conformidad con 10 dictaminado
por el señor Fiscal; y considerando: que ejecuto—
ríado el mandamiento de prisión librado contra el
reo ausente Manuel Dávila por los delitos de in—
cendío y desacato según aparece de la resolución
suprema de fojas treinta y ocho, su fecha veíntí--
dos de diciembre de mil novecientos diez, se le
mandó llamar por edictos a fojas cincuenta, y no
habiéndose presentado ni sido capturado, se dis-
puso se 1eservaran los de la materia por el auto de
once de set_íembre de mil novecientos once, corrien—
te a fojas cincuenta y cinco vuelta: que en este es—
tado ha permanecido la causa hasta el veintiseis
de setiembre del año próximo pasado, en que Dá—
vila ha pedido a fojas noventa, se declare pru-
crita la acción penal: que las diligencias practi-
cada; en ese interval… para capturar al rm () hacer
mcc'ívu lu 1'C$¡)(¡11$1'.])Í1ídíld del fmdor, no interrum-
pen cl lérmín… (lc 111 prescripción, porque no versan
s…brc la materia del juicio, y porque su paraliza—
ción es consecuencia obligada de la ausencia del en—
c¿usado: que no consta que en csc lapso de tiempo
haya cometido el reo otro delito, que merczca igual
o mayor pena que la correspondiente al que es ob.
jeto de esta causa: que aún en el supuesto de que
por el incendio imputado al reo, le sea aplicable
pena de penitenciaria conforme al título quinto de
la sección duodécima del libro segundo del Código
Penal, la accíóh prescribe a los cinco años, con-
forme al articulo noventa y cinco de dicho códi—
go; y que este plazo se encuentra vencido, como
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queda expresado: declararon HABER NULIDAD
cn el auto de vista de fojas noventa y cinco vuchw.
… fecha veintidós de diciembre último, Cunñrmu--
torio de] de primera instancia de fojas n<')vc¡1tzt y
una, su fecha tres de noviembre anterior, (¡113 de—
clara sin lugar el articulo de prescripci(m deduci-
do por jnsó M. Dávila; reformando el primer.» de
dichos ¿mm; y revocando c] 50'?1111du, dcclzu-¿amn
fundada la excepción de prescripción; y los de—
volvicron. ' ,,

AImcnara.-——Barrcfn.—-Á samara.———Pércs.—T0rra
Gonzáles.

Se publicó conforme a ley.

Julio Noriega.

Cuaderno No. 1306.——Añ0 1916.


